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Artículo 23. Condiciones de almacenamiento.

Los vinos de envejecimiento deberán de almacenarse en barricas de 
roble con una capacidad máxima de 250 litros, las cuales deben de ser 
quemadas con azufre para sanearlas y eliminar el oxígeno, cerrándose 
una vez llenas con tapones de silicona.

La zona de almacenamiento de las barricas debe tener una T.ª entre 
12-18 ºC y una humedad relativa entre 60-80 %.

Las barricas deberán de colocarse en hileras superpuestas y las bote-
llas se colocarán en los «calados» (lugares aislados totalmente) de las 
bodegas formando «rimas» (forma horizontal).

Las botellas estarán enumeradas por lotes para poder realizar un con-
trol de calidad.

Los corchos de las botellas deben de tener una longitud superior a 44 
mm u deben de estar exentos de olores y porosidades.

El tiempo de envejecimiento deberá constar en la etiqueta identifica-
tiva de cada envase.

Artículo 24. Periodos de envejecimiento.

Según los períodos de envejecimiento, los vinos se clasificarán en:

Jóvenes: Vinos que empiezan a comercializarse el mismo año de su 
elaboración.

Envejecimiento 12 meses: Vinos sometidos a un periodo mínimo de 
envejecimiento de 6 meses en barrica y 6 meses de reposo en botella.

Envejecimiento 24 meses: Vinos sometidos a un período mínimo de 
envejecimiento de 12 meses en barrica y 24 meses de reposo en botella.

Envejecimiento 60 meses: Vinos sometidos a un periodo mínimo de 
envejecimiento de 24 meses en barrica y 36 meses de reposo en botella.

El tiempo de envejecimiento deberá constar en la etiqueta o contra-
etiqueta.

Artículo 25. Control de residuos de fitosanitarios.

Se respetarán los Plazos de Seguridad indicados para cada uno de los 
productos fitosanitarios empleados.

Se contará con un sistema de control de residuos en el que se especifi-
carán tanto los tipos de análisis que se van a realizar como la frecuencia 
de los mismos para determinar la posible presencia de residuos de pro-
ductos fitosanitarios y verificar el cumplimiento de la Legislación Espa-
ñola en relación con los Límites Máximos de Residuos. Se realizará al 
menos un análisis anual.

Artículo 26. Embotellado y etiquetado.

El envasado se realizará en:

Botella de cristal de 100 cl, 75 cl, 50 cl y 37,5 cl.
Botella de Pet de 5 ó 2 litros.

En las etiquetas figurará al menos las siguientes indicaciones:

1. Denominación del producto, que será «Vino de la Tierra de Torre-
perogil».

2. Volumen Nominal.
3. Grado Alcohólico volumétrico adquirido.
4. Número de Lote.
5. Nombre o razón social y Estado Miembro del embotellador.
6. Número de Registro del embotellador.

Artículo 27. Normativa de referencia.

R(ce) 1493/99, Reglamento (CE) núm. 1493/1999, del Consejo de 17 de 
mayo de 1999, por el que se establece la organización común del mercado 
vitivinícola.

Orden de 23 de diciembre de 1999 (BOE núm. 16, de 19 de enero de 2000), 
por la que se actualizan los Anexos de la Orden de 7 de enero de 1998, en 
relación con la utilización de los nombres geográficos y de la mención 
«Vino de la Tierra» en la designación de los vinos de mesa.

Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino (BOE núm. 165, de 11 
de julio de 2003).

Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre, por el que se establecen 
las reglas generales de las indicaciones geográficas y de la mención tradi-
cional «vino de la tierra» en la designación de los vinos (BOE núm. 228, de 
23 de septiembre de 2003).

Corrección de errores de la Orden de 20 de junio de 2006, por la que se 
establecen las normas de utilización de la mención «Vino de la Tierra de 
Torreperogil» para los vinos originarios de la zona geográfica de Torrepero-
gil de la provincia de Jaén (BOJA núm. 125, de 30.6.2006).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 125, de 30 
de junio de 2006, la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 20 de 
junio de 2006, por la que se establecen las normas de utilización de la men-
ción «Vino de la Tierra de Torreperogil» para los vinos originarios de la zona 

geográfica de Torreperogil de la provincia de Jaén, y habiéndose detectado 
errores en la redacción de algunos artículos, se procede a su corrección en 
el siguiente sentido:

En el último párrafo del artículo 4, donde dice: «Tinto: Vinos elaborados 
con las variedades Tempranillo, Cabernet Sauvignon y Garnacha Tinta y 
Syrah.»; debe decir: «Tintos: Vinos elaborados con las variedades Tempra-
nillo, Cabernet Sauvignon, Garnacha Tinta y Syrah.»

En el primer punto del artículo 5, donde dice: «Aromas:»; debe decir: 
«Aroma:»

En el tercer punto del artículo 5, donde dice: 

«Para tinto:

Color: Rubí.
Sabor: Ligero, con buen equilibrio, cuerpo-acidez, sabroso, amplio y 

largo con final de boca seco.
Aromas: Muy potente en nariz, con frutuosidad y matices florales.»;

Debe decir: 

«Para tintos:

Color: Rubí.
Sabor: Ligero, con buen equilibrio, sabroso, amplio y largo con final de 

boca seco.
Aroma: Muy potente en nariz, con fructuosidad y matices florales.»

En el apartado segundo del artículo 18, donde dice: «Se eliminarán los 
frutos que presenten síntomas de patógenos causantes de podredumbres 
superiores al 5% serán rechazados.»; debe decir: «Se eliminarán los frutos 
que presenten síntomas de patógenos causantes de podredumbres superio-
res al 5%.»

En el primer punto del primer párrafo del artículo 22, donde dice: 
«26 ºC para vinos tintos.»; debe decir: «Como máximo 26 ºC para vinos 
tintos.»

En el tercer punto del artículo 24, donde dice: «Envejecimiento 24 
meses: Vinos sometidos a un período mínimo de envejecimiento de 12 
meses en barrica y 24 meses de reposo en botella.»; debe decir: «Envejeci-
miento 24 meses: Vinos sometidos a un período mínimo de envejecimiento 
de 12 meses en barrica y 12 meses de reposo en botella.»

En el primer párrafo del artículo 27, donde dice: «R(ce) 1493/99, Regla-
mento (CE) núm. 1493/1999, del Consejo de 17 de mayo de 1999, por el que 
se establece la organización común del mercado vitivinícola.»; debe decir: 
«Reglamento (CE) núm. 1493/1999, del Consejo de 17 de mayo de 1999, por 
el que se establece la organización común del mercado vitivinícola.»

Sevilla, 9 de octubre de 2006. 

 3368 ORDEN APA/314/2007, de 6 de febrero, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en coliflor, comprendido en el Plan 
Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979, de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios 
y fechas de suscripción en relación con el seguro combinado y de daños 
excepcionales en coliflor, que cubre los riesgos de helada, pedrisco, inun-
dación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en coliflor, regulado en la presente Orden, que cubre los riesgos 
de helada, pedrisco, inundación-lluvia torrencial y garantía de daños 
excepcionales, serán todas las parcelas que se encuentren situadas en 
todo el territorio nacional con la excepción de la Comunidad Autónoma 
de Canarias que se regulará por normativa específica.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por entidades asociativas agrarias, 
sociedades mercantiles y comunidades de bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente para cada clase en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro se entiende por parcela: porción de 
terreno cuyas lindes pueden ser claramente identificadas por cualquier 
sistema de los habituales en la zona o por cultivos o variedades diferen-
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tes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenen-
cia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como par-
celas diferentes.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los solos efectos de acogerse a los beneficios del seguro regu-
lado en la presente Orden, se consideran como clases distintas las 
siguientes:

Clase I: Las variedades de coliflor cuyo ciclo productivo corresponde 
a la opción «E» en las provincias de Alicante, Almería, Cádiz, Castellón, 
Murcia y Valencia.

Clase II: Las variedades de coliflor cuyo ciclo productivo corresponde 
a la opción «F» en las provincias de Alicante, Almería, Cádiz, Castellón, 
Murcia y Valencia.

Clase III: Las variedades de coliflor cuyo ciclo productivo corresponde 
a la opción «G» en las provincias de Alicante, Almería, Cádiz, Castellón, 
Murcia y Valencia.

Clase IV: Las variedades de coliflor cultivadas en el resto del ámbito de 
aplicación en las opciones «A» y «B».

Clase V. Las variedades de coliflor cultivadas en el resto del ámbito de 
aplicación en las opciones «C» y «D».

Clase VI: Las variedades de coliflor cultivadas en la opción «H».

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de producciones de igual clase que posea en el ámbito de 
aplicación. Asimismo, se deberán cumplimentar declaraciones distintas 
para cada una de las clases que se aseguren.

2. Son producciones asegurables todas las variedades de coliflor, 
susceptibles de recolección dentro del período de garantía y siempre que 
se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo al aíre libre, admitiéndose la utilización de 
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del 
desarrollo de la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las 
condiciones técnicas mínimas de cultivo.

b) Que el ciclo de cultivo corresponda con el que se establece en 
cada una de las siguientes opciones:

Opción «A». Ciclo temprano: incluye aquellas producciones cuya 
última recolección se efectúa hasta el 15 de noviembre.

Opción «B». Ciclo de media estación: incluye aquellas producciones 
cuya última recolección se efectúa hasta el 31 de diciembre.

Opción «C». Ciclo tardío: incluye aquellas producciones cuya última 
recolección se efectúa hasta el 28 de febrero del año siguiente.

Opciones «D». Ciclo muy tardío: incluye aquellas producciones, cuya 
última recolección se efectúa hasta el 30 de abril del año siguiente.

Opciones «H». Ciclo de primavera: incluye aquellas producciones 
cuya última recolección se efectúa hasta el 15 de septiembre.

En las opciones A y H son asegurables las producciones correspon-
dientes a las distintas variedades de coliflor.

En las opciones B, C y D, para las provincias incluidas en el ámbito de 
aplicación, son asegurables las producciones correspondientes a las dis-
tintas variedades de coliflor adaptadas a la zona de cultivo y ciclo de estas 
opciones, siempre que la casa obtentora de semillas certifique esta cir-
cunstancia.

Para las provincias de Alicante, Almería, Cádiz, Castellón, Murcia y 
Valencia, se establecen las siguientes opciones de aseguramiento, según 
el ciclo de producción:

Opción «E». Incluye aquellas producciones cuya última recolección se 
efectúa hasta el 15 de diciembre.

Opción «F». Incluye aquellas producciones cuya última recolección se 
efectúa hasta el 31 de marzo del año siguiente.

Opción «G». Incluye aquellas producciones y cuya última recolección 
se efectúa hasta el 30 de junio del año siguiente.

Son asegurables en todas las opciones las variedades tipo Romanesco.
ENESA, previa comunicación a la Agrupación Española de Entidades 

Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (AGROSE-
GURO), podrá modificar los plazos límite de siembra o trasplante en 
casos debidamente justificados.

3. No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material 
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentran en estado de abandono.
Las producciones correspondientes a huertos familiares destinadas al 

autoconsumo.
Los semilleros.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro regulado en la 
presente Orden deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas 
mínimas de cultivo:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante 
o la siembra.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece-
sidades del cultivo.

c) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la 
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra 
o plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones 
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento 
que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para el 
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, 
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre 
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas cul-
turales o preventivas de carácter fitosanitario.

Además de las condiciones anteriormente indicadas y, con carácter 
general, cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse 
acorde con las buenas prácticas agrarias y en concordancia con la pro-
ducción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado de 
culpa del asegurado.

Artículo 4. Rendimiento asegurable.

1. El asegurado determinará el rendimiento a consignar para cada 
parcela en la declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá 
ajustarse a las esperanzas reales de producción.

2. Si AGROSEGURO no estuviera de acuerdo con la producción 
declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre 
las partes. De no producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado 
demostrar los rendimientos.

Artículo 5. Precio unitario.

1. El precio unitario a aplicar para las distintas especies y variedades 
y únicamente, a efectos del seguro regulado en la presente Orden, pago de 
prima e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, se determinará 
por el asegurado teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y con los 
límites máximos siguientes: 

Variedades Precio máximo 
€/100 Kg.

  
Todas las variedades incluidas en las opciones B o C. 19
Resto de variedades. 25

 En estos precios se han deducido los gastos de recolección y trans-
porte, por tanto, a efectos de indemnizaciones no se podrá realizar nin-
guna deducción ni compensación por estos conceptos.

2. Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad se 
entenderá que los precios que figuran en la declaración de seguro son 
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

3. Excepcionalmente, ENESA podrá proceder a la modificación de 
los citados precios máximos, hasta con una semana de antelación a la 
fecha de inicio del período de suscripción, dando comunicación de la 
misma a AGROSEGURO.

Artículo 6. Período de garantía.

1. Las garantías del seguro regulado en la presente Orden se inician 
con la toma de efecto una vez finalizado el período de carencia y nunca 
antes del arraigo de las plantas, una vez realizado el trasplante. Si se rea-
liza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan visi-
ble la primera hoja verdadera.

2. Las garantías finalizarán en las fechas más tempranas de las rela-
cionadas a continuación:

En el momento de la recolección, entendiéndose efectuada la recolec-
ción cuando la producción es separada de la planta y, en su defecto, a 
partir del momento en que se sobrepase la madurez comercial.
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En el momento en que se alcancen las fechas establecidas para cada 
provincia y opción en el anexo, como finalización del período de garantía.

Cuando el número de meses, contados a partir del inicio de las garan-
tías, sobrepase el límite establecido para cada provincia y opción en el 
anexo, como duración máxima del período de garantía.

Artículo 7. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. El período de suscripción se iniciará el 1 de marzo y finalizará en 
las fechas establecidas en el anexjo.

Si el asegurado poseyera parcelas de cultivo de la misma clase, situa-
das en distintas provincias, la formalización del seguro con inclusión de 
todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre 
los anteriormente fijados para las distintas provincias en que se encuen-
tren dichas parcelas.

Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose 
comunicación a AGROSEGURO de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del seguro, se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

3. La declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador 
del seguro dentro de los plazos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas 
declaraciones de seguro que se formalicen el último día del período de 
suscripción del seguro regulado en la presente Orden, se considerará 
como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finaliza-
ción de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de febrero de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 

ANEXO

Opción Ámbito de aplicación Riesgos
Finalización 
período de 
suscripción

Límite de garantías

Fecha Meses 
máximo

      
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 15.11 3
H Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.05 15.09 3,5
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 15.11 3
B Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.12 4,5
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 28.02 (*) 6
E Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 15.12 4
F Central y Meridional. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 31.03 (*) 5,5
G Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.02 30.06 (*) 4,5
E Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 15.12 4
F Bajo Almanzora, Campo 

Dalias, Campo Níjar y 
Bajo Andarax.

Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 31.03 (*) 5,5

G Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.02 30.06 (*) 4,5
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 15.03 (*) 6
B Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 30.11 5
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.03 (*) 6
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.12 5
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 15.04 (*) 6
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
D Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 15.03 (*) 6
E Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 15.12 4
F Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 31.03 (*) 5,5
G Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.02 30.06 (*) 4,5
E Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 15.12 4
F Litoral Norte y La Plana. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 31.03 (*) 5,5
G Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.02 30.06 (*) 4,5
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 15.11 3
B Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.12 4,5
D Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.10 30.04 (*) 6
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 31.01 (*) 6
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.12 5
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 15.04 (*) 6
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.12 5
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.03 (*) 6
B Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.12 5
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
D Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 15.03 (*) 6
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 15.11 3,5
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 30.11 4
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.09 15.04 (*) 7,5
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 30.11 4
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.03 (*) 6
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 15.11 3
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 15.11 3,5
B Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 30.11 4
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
D Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.09 15.04 (*) 7,5
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A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 15.11 3
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.12 4,5
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 28.02 (*) 6,5
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 15.04 (*) 7,5
H Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.05 15.09 3,5
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 30.11 5
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.03 (*) 6
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.03 (*) 6
E Todas las comarcas. Helada, Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 15.12 4
F Centro, Río Segura, 

Suroeste y Valle de Gua-
dalentín y Campo de 
Cartagena.

Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 31.03 (*) 5,5

G Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.02 30.06 (*) 4,5
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 15.11 3
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 31.12 4,5
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 28.02 (*) 6,5
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 15.04 (*) 7,5
H Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.05 15.09 3,5
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 31.01 (*) 6
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
B Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 31.12 5,5
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 15.03 (*) 6
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 15.11 3
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.12 5
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 15.04 (*) 6
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 15.11 3
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 30.11 5
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.03 (*) 6
E Todas las comarcas. Helada, Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.08 15.12 4
F Sagunto, Huerta de Valen-

cia, Campos de Liria, 
Riberas del Júcar, Gan-
día, Enguera y La Canal, 
La Costera de Játiva y 
Valles de Albaida.

Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.10 31.03 (*) 5,5

G Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 15.02 (*) 30.06 (*) 4,5
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 31.12 5,5
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 28.02 (*) 6
C Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
A Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 15.11 3
B Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.07 15.12 4,5
C Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.01 (*) 6
D Todas las comarcas. Helada, pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.08 31.03 (*) 7
H Todas las comarcas. Pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales. 31.05 15.09 3,5

Opción Ámbito de aplicación Riesgos
Finalización 
período de 
suscripción

Límite de garantías

Fecha Meses 
máximo

      

 (*) Límite de garantía corresponden al año siguiente. 

 3369 ORDEN APA/315/2007, de 6 de febrero, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con la tarifa general combinada, 
comprendida en el Plan Anual de Seguros Agrarios Com-
binados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios 
y fechas de suscripción en relación con la tarifa general combinada, que 
cubre los riesgos de pedrisco, incendio, inundación-lluvia torrencial y 
garantía de daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación de la tarifa general combinada, regulado 
en la presente Orden, que cubre los riesgos de pedrisco, incendio, inunda-
ción-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales, lo constituyen 
aquellas parcelas y plantaciones regulares (para cultivos leñosos), tanto 
de secano como de regadío, situadas en el territorio nacional y destinadas 
al cultivo de las producciones asegurables.

En el caso del cultivo de caqui, el ámbito de aplicación de este seguro 
será nacional excepto en la Comunidad Valenciana y en la provincia de 
Huelva de la Comunidad de Andalucía que dispondrá de una línea de 
seguro específica.

En el caso del cultivo de endrino, el ámbito de aplicación de este 
seguro será nacional excepto para las plantaciones de regadío, situadas 
en la Comunidad Foral de Navarra, en las Comarcas Tierra de Estella, 


